
Aportes patronales no saneados, situado fiscal y Sistema 
General de Participaciones

Ley 1438
Ley 1687
Ley 1737

DIRECCIÓN FINANCIAMIENTO SECTORIAL
julio de 2015



Antecedentes normativos

•Ley 60 de 1993 y Decreto 1666 de 1994

•Situado Fiscal Aportes patronales para trabajadores del Sector Salud.                                                        

•Resoluciones 3815 y 4047 de 2003

•Decreto 1636 de 2006

•Ley 1438 de 2011

•Ley 1687 de 2013

•Ley 1737 de 2014

•Resolución 154 de 2013 - Periodo 1994   - 2011

•Resoluciones 2464, 3568, 4906 de 2014 

•Resolución 2231 de 2015

http://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/LEY 0060 DE 1993.pdf
http://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N 3815 DE 2003.pdf
http://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/RESOLUCI%C3%93N 4047 DE 2003.pdf
http://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/LEY 1438 DE 2011.pdf
http://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n 3568 de 2014.pdf


Procedimiento aclaración aportes 
patronales no saneados

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015

Por la cual se dictan disposiciones en relación con el saneamiento de aportes 
patronales

Resolución 2464 de 2014

Reporte y giro de los recursos de aportes patronales no saneados,  por parte de 
las administradoras  - 31 de octubre de 2014

Ley 1687 de 2013 - Ley 1737 de 2014

Uso de los recursos de excedentes del SGP 

a. Excedentes y saldos no comprometidos en el uso de recursos de oferta

b. Recursos no saneados en el marco del art 31 Ley 1438 de 2011



Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015

Se aplica a:

1. Las entidades empleadoras que hayan sido o sean objeto

de asignación de recursos del situado fiscal o del Sistema

General de Participaciones (SGP) para Salud.

2. Las entidades territoriales del orden departamental o

distrital.

3. Las EPS, EOC, AFP, AFC, FNA, ARL, COLPENSIONES.



SUBCUENTA GARANTIAS  
CONSOLIDADO POR SALDOS DE CARTERA

Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados 

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015
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Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados 

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015



EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga
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Procedimiento Aclaración Aportes 
Patronales no saneados 
Resolución 3568, 4906 de 2014 y 2231 de 2015

Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados 

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015



EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga
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Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados 

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015



La consulta de los registros y resultados del 
cruce de información se puede realizar a través 
de SISPRO, para lo cual se puede revisar la guía 

de usuario de consulta de información

Procedimiento Aclaración Aportes 
Patronales no saneados 
Resolución 3568, 4906 de 2014 y 2231 de 2015

Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados 

Resolución 3568 y 4906 de 2014 y 2231 de 2015



Proceso de reporte en SISPRO

Para aquellas entidades que aún no tengan usuario y
contraseña o que estén deshabilitadas en la plataforma
SISPRO, pueden comunicarse a la mesa de ayuda a través de
los siguientes medios para recibir asistencia.

Mesa de ayuda tecnológica reporte de archivos
• Teléfono en Bogotá: 5893750, opción 2.
• Línea gratuita desde otras ciudades del país: 018000 

960020, opción 2.
• Correo electrónico: soportepisis@minsalud.gov.co
• Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 

pm  y los sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. Jornada 
continua.

mailto:soportepisis@minsalud.gov.co


Proceso de reporte en SISPRO

1. Ingrese a: http://web.sispro.gov.co

2. Seleccione la opción “Registrar su entidad”

3. Complete el formulario de registro de 
entidades

http://web.sispro.gov.co/


Proceso de reporte en SISPRO



Proceso de reporte en SISPRO



Proceso de reporte en SISPRO

1. Ingrese nuevamente a http://web.sispro.gov.co

2. Seleccione la opción “Registrar su usuario”. (Un 
usuario por entidad).

3. Complete el formulario de registro de usuarios, 
en el campo “Entidad”, seleccione su entidad y 
en el campo “Aplicaciones solicitadas”, 
seleccione “SISSUB Cliente” y “PISIS”.

http://web.sispro.gov.co/


Proceso de reporte en SISPRO



Proceso de reporte en SISPRO



EmpleadorasAdministradoras Ministerio Fosyga

Analizan la información 

como referente para la 

generación de las 

novedades por cada 

empleado 

Art. 4 Res. 3568-14

Enviarán información 

consolidada de los 

recursos no saneados  al 

MSPS. Enviarán a cada 

empleadora el estado de 

cuenta desagregado por 

afiliado 1994 a 2011

Art. 3 Res. 3568-14

Consolidación de 

información de recursos 

no saneados y deudas

Art. 3 Res. 3568-14

Generación de 

información por empleado 

con las novedades.

Primera remisión Anexo 

Técnico No 1

Art. 4 Res. 3568-14

Registro de datos a través 

de la plataforma Pisis –

Sispro.

Cruce de información y 

publicación de los 

primeros resultados.

Art. 6 Res. 3568-14

Giro de recursos no 

saneados al mecanismo 

único de recaudo y giro

Art. 5 Res. 2464-14

23 administradoras

cumplieron con

477 empleadoras

cumplieron con
Cumplió con

Análisis de novedades y 

prima generación de 

información y remisión de 

Anexo Técnico No 2

Art. 5 Res. 3568-14

Recaudo de los recursos 

no saneados al 

mecanismo único de 

recaudo y giro

Art. 5 Res. 2464-14

Faltan 2 administradoras Faltan 708 empleadoras

Procedimiento aclaración aportes patronales no saneados 
Resolución 3568 y 4906 de 2014



• Respecto a las vigencias 2012 en adelante, tanto
empleadoras como administradoras deben seguir
el procedimiento establecido en los incisos 4 al 7
del Artículo 10 del Decreto 1636 de 2006, por el
cual se reglamenta la forma y oportunidad para
efectuar los giros de aportes patronales del SGP
para Salud, en desarrollo de lo establecido en el
Artículo 53 de la Ley 715 de 2001 y se dictan
otras disposiciones. Reglamentario del Articulo
53 de la Ley 715 de 2001.

Procedimiento aclaración aportes patronales no 
saneados a partir de 2012



GRACIAS!

Datos de contacto

DIRECTORIO​ ​ ​

​RESPONSABLE ​EXTENSIÓN ​CORREO ELECTRÓNICO

​Oscar García Gómez ​1610 ​ogarcia@minsalud.gov.co

​Wilberg Arturo Borja Díaz ​1607 ​wborja@minsalud.gov.co

Marcela Brun Vergara 1613 mbrun@minsalud.gov.co

Marby Astrid Pérez Núñez 1630 mperezn@minsalud.gov.co

mailto:ogarcia@minsalud.gov.co
mailto:wborja@minsalud.gov.co
mailto:mperezn@minsalud.gov.co

